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DOCUMENTO DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME 

DEFINITIVO DE EVALUACIÓN AL PROCESO DE CONVOCATORIA ABIERTA NO. 012 DE 

2024 

COMPONENTE TÉCNICO 

 
De acuerdo con los términos del cronograma del proceso en referencia, mediante el presente 

documento se da respuesta a las observaciones presentadas al informe definitivo de evaluación al 
Proceso de Convocatoria Abierta No. 012 de 2024 que tiene por objeto: 

 
“Realizar la interventoría integral de los contratos para la ejecución de los proyectos de mejoramiento 
de infraestructura vial para el desarrollo territorial en el marco de los programas de desarrollo con 
enfoque territorial – PDET, en los municipios de Solita - Departamento del Caquetá y Santander de 
Quilichao - Departamento del Cauca. 
 

Se da respuesta a las observaciones técnicas presentadas, así: 

 
OBSERVANTE 1:  
 

OBSERVANTE: INTERVENTORIA VIAL CAUCA 2024. 

FECHA DE PRESENTACIÓN  Jueves,11 de abril  de 2024  

HORA DE PRESENTACIÓN 10:45 a.m. 

 

 
(…) El día 10 de abril de 2024, en la plataforma de FIDUPREVISORA S.A., se dio a conocer 

el informe definitivo de evaluación al proceso de la Convocatoria Abierta No. 012 de 2024, en 
el cual como proponentes manifestamos inconformidad con la evaluación realizada, ya que 
mediante comunicado del día 27 de marzo del año actual, y cargada la documentación al link 
aportado por la entidad, se subsanaron todas las observaciones que realizó la entidad mediante 
el informe de evaluación preliminar con fecha del 20 de marzo de 2024.(…). 
 

COMPONENTE TÉCNICO:  

 
 
OBSERVACIÓN DE LA ENTIDAD: 
 

 
 
RESPUESTA  

“No es clara la observación realizada por la entidad, ya que en la conclusión del componente 
técnico determinan lo siguiente: 
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No obstante, manifestamos que si se dio respuesta oportuna y se subsanó adjuntando 
documento para acreditar las principales actividades ejecutadas del contrato 3302-543 de 
2018, en el cual presentamos el acta de costos final de liquidación del contrato de obra, donde 
es claro cuáles fueron las actividades que se realizaron durante dicho contrato. El archivo 
denominado y presentado corresponde a “6. Acta 15 Carabobo 1_Liquidación_27122022”.  
 
Dicho informe definitivo de evaluación le genera preocupación al proponente CONSORCIO 
INTERVENTORIA VIAL CAUCA 2024, pues se evidencia una calificación fuera de contexto 
conforme a lo solicitado en el análisis preliminar y en el informe preliminar de evaluación.  
 
Por tanto, el proponente CONSORCIO INTERVENTORIA VIAL CAUCA 2024, toma la vocería 
indicando su desacuerdo con esta calificación y pide a la entidad sea reevaluado, dado que se 
está incurriendo en un error por parte de la entidad que perjudica y entorpece el buen transcurso 
del proceso de selección.  
 
Lo anterior se fundamente en que el proponente PRESENTÓ todos y cada uno de los 
documentos requeridos en los componentes jurídicos, financieros y técnicos, solicitados en el 
informe preliminar de evaluación.  
 
Por consiguiente, se solicita a la entidad sea reevaluado el proponente CONSORCIO 
INTERVENTORIA VIAL CAUCA 2024. Y EN CONCORDANCIA se califique como HABILITADO 
y se otorguen los puntajes correspondientes.” 

 

RESPUESTA ART 

 

De acuerdo con la observación realizada, se informa que si bien el proponente aporta el 
documento denominado 6. Acta 15 Carabobo 1_Liquidación_27122022, para acreditar 
las principales actividades ejecutadas del contrato 3302-543 de 2018, las actividades 
relacionadas no corresponden a las requeridas en el numeral 3.3.2 Experiencia técnica 
habilitante del análisis preliminar. Sin embargo, la no subsanación no modifica su estado 
de habilitado técnicamente. 

 

Por otra parte, se informa que el comité jurídico evaluador rechazó la propuesta 
presentada conforme a lo establecido en el análisis preliminar numeral 6.1 causales de 
rechazo de la propuesta "1. No cumplir con los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos 
y financieros solicitados en el Análisis Preliminar, o cuando a pesar de haber sido 
requerido no subsane las falencias encontradas dentro de los plazos establecidos por 
el PA FCP”. En consecuencia, no puede ser objeto de evaluación de los criterios 
ponderables detallados en el análisis preliminar en el capítulo 4. Criterios de Evaluación 
y Ponderación. 
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OBSERVANTE 2:  
 

OBSERVANTE: DAIMCO S.A.S. 

FECHA DE PRESENTACIÓN  Viernes,12 de abril  de 2024  

HORA DE PRESENTACIÓN 09:24 p.m. 

 

 

Una vez revisado el Informe Definitivo de Evaluación, nos permitimos realizar la siguiente 
solicitud: 

 Para la asignación de Puntaje de la Experiencia Regional del Grupo 2 tenemos: 

 

 
Una vez revisado el certificado que hizo parte integral de nuestra propuesta para el contrato 
de orden 2, notamos que existió un error por parte de la entidad que emitió dicho certificado, 
lo que causó la observación “El contrato 2, aportado para la experiencia regional presenta 
inconsistencias en la localización del proyecto de acuerdo con la certificación expedida por 
la entidad contratante.” 
 

A pesar de esto, si nos remitimos al ANÁLISIS PRELIMINAR de la presente convocatoria, 
tenemos en el numeral 3.3.6 DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA REQUERIDA: 
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“En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el 
Proponente para la acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia 
establecido a continuación: 
 

A. Acta de liquidación. 
B. Acta de entrega y recibo definitivo a satisfacción.” … 

 
Ante la evidente discrepancia presentada, solicitamos que sea tenida en cuenta el orden que 
señala en numeral 3.3.6, y ya que tanto el Acta de liquidación, como el Acta de Entrega y 
recibo definitivo a satisfacción, hicieron parte Integral de nuestra propuesta, estas sean las 
sirvan como aclaración amplia y suficiente de la localización en donde fue realizado el 
Contrato en mención. 
 
Y como podemos notar en el Acta de Liquidación: 

 
 

Como en el acta de entrega y recibo definitivo a satisfacción: 
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Así como en los demás documentos aportados, es evidente que el Contrato mencionado fue 
ejecutado en el Municipio de Algeciras, Departamento del Huila, correspondiente a uno de 
los municipios de la subregión PDET a intervenir. 
 
Dicho lo anterior, respetuosamente solicitamos que dicho Contrato sea tenido en cuenta ya 
que amparado en las reglas de participación del ANALISIS PRELIMINAR, cumple con todos y 
cada uno de los requisitos exigidos y de esta manera sea asignada a nuestra propuesta una 
calificación de 300 PUNTOS correspondientes a la EXPERIENCIA REGIONAL. 

 

RESPUESTA ART: 

De acuerdo a la observación realizada por el proponente, nos permitimos informarle que 
una vez validada la documentación remitida, se acoge la solicitud realizada, por tal motivo, 
se le asignará la puntuación correspondiente al contrato No. 054 de 2016 sobre el cual se 
identificaron las discrepancias relacionadas en el informe final de evaluación, por tal motivo, 
se le otorga una calificación de 300 PUNTOS al criterio de EXPERIENCIA REGIONAL. 
 
De esta manera, el comité técnico evaluador corrige la puntuación total de los criterios 
ponderables, modificando el inicial de 900 a 1000 puntos. 
 
Atendiendo a que, en la convocatoria abierta, se encuentra otro proponente con el mismo 
puntaje y que este es el mayor obtenido, se debe dar aplicación a los criterios de desempate, 
establecidos en el numeral 4.4 del análisis preliminar. 
 
El resultado de la aplicación de estos criterios se encuentra en el alcance al informe de 
evaluación definitivo de la convocatoria 012 de 2024. 
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La presente se firma a los diecisiete (17) días del mes de abril de 2024 
 

Comité 
verificador y 
evaluador de 
propuestas 

Lida Torres Duque 

  

Edwin Mauricio Vivas 

 

Manuel Enrique Caicedo 

 

María Alejandra Amado 
 

    

Apoyo Jurídico 
ART 

Sergio Rodríguez 
  

 


